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LUNES 9 DE MAYO 2011

1-2011 23/03/2011 Resolución de la Dirección General de Trabajo.  Ordena la 
inscripción del SINDICATO INDEPENDIENTE DE TRABAJADORES AGRÍCOLAS DE 
LA FINCA LAS PALOMAS “SITRAFIPAL”. 

30-2011 21/03/2011 Resolución de la Dirección General de Trabajo. Ordena la 
inscripción del SINDICATO INDEPENDIENTE DE TRABAJADORES AGRÍCOLAS DE 
LA FINCA EL CHILAR II “SITRAFICH II”. 

17-2011 PUNTO SEGUNDO. 26/04/2011 Acuerdo de la Municipalidad de Santa 
Eulalia, departamento de Huehuetenango. Reglamento para la Administración 
y Mantenimiento del Mercado Número Dos (2) de la Municipalidad de Santa 
Eulalia, Departamento de Huehuetenango. 

11-2011 PUNTO QUINTO. 16/03/2011 Acuerdo de la Municipalidad de Sipacapa, 
departamento de San Marcos. Adopta la Declaración de las Naciones Unidas 
sobre Los Derechos de los Pueblos Indígenas y ordena la inscripción de la Alcaldía 
Indígena en el Registro de personas jurídicas de la municipalidad y se encargará 
del registro de las comunidades que integra el Pueblo Maya Sipakapense. 

1325-2011 04/05/2011 Auto de la Corte de Constitucionalidad. Decreta la 
suspensión provisional del vocablo “sólo” contenido en la frase que dice “...
La propaganda y encuestas electorales, sólo serán permitidas desde el día 
siguiente a la convocatoria de elecciones...” del primer párrafo del artículo 69 
del Reglamento de la Ley Electoral y de Partidos Políticos, Acuerdo 18-2007 del 
Tribunal Supremo Electoral.


